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Resolución 3/XI, sobre la validación del Decreto ley 10/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que se 
reduce temporalmente el importe de las tasas propias y precios públicos de la Generalitat (RE número 733), 
aprobada por la Diputación Permanente de Les Corts Valencianes en la sesión del 1 de sep embre de 2023

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LES CORTS VALENCIANES

La Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, en la reunión realizada el 1 de sep embre de 2023,
una vez deba do, de acuerdo con el ar culo 141 del Reglamento de Les Corts Valencianes, el Decreto ley
10/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las tasas propias 
y precios públicos de la Generalitat (RE número 733), ha adoptado la resolución siguiente, que, de acuerdo
con el ar culo 141.3.5.º del Reglamento de Les Corts Valencianes, también ene que ser publicada en el
Diari Ocial de la Generalitat Valenciana.

RESOLUCIÓN

La Diputación Permanente de Les Corts Valencianes, de acuerdo con lo establecido en los ar culos 44.4
del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, 18.d y 58 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre,
del Consell, y el ar culo 141 del Reglamento de Les Corts Valencianes, ha acordado validar el Decreto ley
10/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las tasas propias y 
precios públicos de la Generalitat (RE número 733).

Palau de Les Corts Valencianes  
València, 1 de sep embre de 2023

Presidente 
Llanos Massó Linares

Secretario primero 
Víctor Soler Beneyto

DECRETO LEY 10/2023, de 10 de agosto, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de 
las tasas propias y precios públicos de la Generalitat

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La invasión de Ucrania, por parte de Rusia, el 24 de febrero de 2022, ha tenido graves consecuencias desde
el punto de vista económico a nivel europeo, estatal y, en par cular, en la Comunitat Valenciana.

Este con icto bélico ha venido a producir un mayor incremento de los costes energé cos, tensionando
el nivel general de precios a través del gas natural, los carburantes y los alimentos, lo que ha supuesto el
aumento generalizado de costes de las materias primas y de los bienes intermedios, añadido al que ya se
venía produciendo como consecuencia de los cuellos de botella en las cadenas de producción debidos a las 
fricciones generadas por la recuperación económica tras la pandemia.

De acuerdo con el indicador adelantado elaborado por el Ins tuto Nacional de Estadís ca, la in ación anual
es mada del IPC en julio de 2023 es del 2,3%. Este indicador proporciona un avance del IPC que, en caso
de conrmarse, supondría un aumento de cuatro décimas en su tasa anual.

Por otro lado, la tasa de variación es mada de la in ación subyacente (índice general sin alimentos no
elaborados ni productos energé cos) aumenta en tres décimas, hasta el 6,2%.

Así pues, la persistencia de las presiones al alza sobre los precios de los alimentos, las materias primas y los
bienes intermedios, junto con la incer dumbre ligada a la duración de la guerra sigue afectando de manera
par cular a la renta disponible de los hogares que con núan teniendo dicultades para atender sus gastos
esenciales, especialmente a los más vulnerables.

Por todo ello se considera que las razones de interés general que jus caron la extraordinaria y urgente
necesidad de proceder a la aprobación del Decreto ley 2/2022, de 22 de abril, del Consell, para la reducción 
temporal del importe de las tasas propias y precios públicos de la Generalitat, y Decreto ley 19/2022, de 
30 de diciembre, del Consell, por el que se reduce temporalmente el importe de las tasas propias y precios 
públicos de la Generalitat, subsisten en la actualidad.
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Por tal mo vo, el presente decreto ley ene por objeto establecer nuevamente la reducción temporal del
importe de las tasas propias y precios públicos exigidos por la Generalitat y sus organismos autónomos por
el periodo comprendido desde el 1 de sep embre hasta el 31 de diciembre de 2023.

II

El decreto ley se estructura en una parte exposi va y una parte disposi va, conformada por tres ar culos,
una disposición adicional y dos disposiciones nales.

En el ar culo primero se ja el objeto de la norma, cuyo propósito es la aprobación de medidas dirigidas,
en primer lugar, a reducir de manera temporal el importe de las tasas propias y precios públicos de la 
Generalitat y sus organismos autónomos.

En el ar culo segundo se establece una bonicación del 10% de las tasas contenidas en las siguientes
disposiciones: Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas; Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de tasas por
inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos; la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de tarifas
portuarias y Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalitat, con efectos desde el 1 de sep embre
hasta el 31 de diciembre de 2023 ambos inclusive.

Asimismo, en el ar culo tercero se hace extensiva dicha bonicación del 10% a las tasas y precios públicos
en materia de educación dependientes de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo para el curso
escolar 2023/2024.

Asimismo, se aprueba un descuento del 10% sobre la cuan a a abonar por los precios públicos que resulten
exigibles en el citado periodo.

Atendiendo al principio de coherencia norma va, se excluyen las tasas por servicios académicos universita-
rios, cuyo establecimiento se rige por su norma va especíca y en la que ya se ha establecido una reducción
de dichas exacciones por la prestación de servicios académicos universitarios para el curso 2023/2024.

Por úl mo, la disposición nal primera habilita al Consell para adoptar cuantas disposiciones sea necesarias
para el desarrollo y ejecución del presente decreto ley y la disposición nal segunda determina que su
entrada en vigor se producirá el 1 de sep embre de 2023.

III

El ar culo 1.3-2 de la Ley 20/2017 dispone, en coherencia con el principio de legalidad que rige en el
ámbito tributario, que en las tasas reguladas en la misma no se aplicarán más exenciones o benecios
tributarios que aquellos que estén expresamente previstos en ella o se introduzcan en ella por cualquier otra
disposición con rango de ley.

Tratándose de un decreto ley es precep vo indicar que no afecta al ordenamiento de las ins tuciones
básicas del Estado, a los derechos y libertades de los ciudadanos regulados en el tulo I de la Cons tución,
al régimen de las comunidades autónomas ni al derecho electoral general y que, a la vista de lo expuesto,
concurren las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad determinadas en el ar culo 44.4 del
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana como presupuesto habilitante para recurrir al instru-
mento jurídico del decreto ley.

La urgencia se jus ca en la necesidad de poner freno a la actual situación económica derivada de múl ples
factores externos que están empujando al alza los precios, lo requiere la aprobación de medidas urgentes
para paliar sus efectos y evitar que la subida adquiera carácter estructural, pues la dilación en el empo
en su adopción podría generar perjuicios nega vos sobre la renta real y el empleo de las valencianas y
valencianos.

Corresponde al Consell la realización de un juicio polí co o de oportunidad y necesidad, así como sobre
la coyuntura y la mo vación de proceder a la u lización del instrumento del decreto ley. En este sen do,
se consideran debidamente acreditados los mo vos de oportunidad para la adopción de esta norma, cuya
nalidad es abordar de forma inmediata el enorme impacto económico y social provocado por la in ación
sobre el tejido produc vo y la capacidad económica de las familias valencianas.

La jus cación de la u lización del decreto ley como instrumento norma vo, se sos ene en una amplia
jurisprudencia del Tribunal Cons tucional que ha unido su u lización como solución de una situación
concreta que, dentro de los obje vos del órgano emisor, y por razones di ciles de prever, requiere una
acción norma va inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes.
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Igualmente, la jurisprudencia del Tribunal Cons tucional ha respaldado la aprobación de disposiciones de
carácter socioeconómico mediante el instrumento norma vo del decreto ley en aquellos casos en los que se
aprecie una mo vación explícita y razonada de la necesidad y urgencia de la medida.

IV

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administra vo común
de las administraciones públicas, la elaboración de esta norma se ha efectuado de acuerdo con los principios
de necesidad, ecacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eciencia.

Respecto al principio de eciencia, la norma no genera cargas administra vas para la ciudadanía ni costes
indirectos para llevar a cabo el mandato legal al que está subordinada, por el contrario, reduce dichas cargas
en el ámbito tributario.

Conforme al principio de proporcionalidad, se establece una regulación imprescindible para la consecución
de los obje vos estrictamente señalados, tenido en cuenta que no se imponen medidas restric vas de
derechos, o menores obligaciones a las personas des natarias.

En aplicación del principio de seguridad jurídica, se ha garan zado la coherencia del texto con el resto del
ordenamiento jurídico autonómico, dado que los cambios que se introducen en nuestro ordenamiento, al 
tener rango legal, precisan su incorporación a este a través de una norma de igual rango.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un decreto ley promovido por razones de
extraordinaria urgencia de carácter económico y social, se ha prescindido en su elaboración del trámite de
consulta, audiencia e información pública, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 del ar culo 133 de
la Ley 39/2015.

En la tramitación del decreto ley, se ha seguido el procedimiento establecido y se han emi do los informes
precep vos.

Por lo expuesto, en virtud de lo que disponen los ar culos 18.d y 28.c de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, 
de la Generalitat, del Consell; a propuesta de la consellera de Hacienda, Economía y Administración Pública,
previa deliberación del Consell, en la reunión de 10 de agosto de 2023,

DECRETO

Ar culo 1. Objeto y nalidad

Este decreto ley ene por objeto la aprobación de diversas medidas dirigidas a reducir temporalmente el
importe de las tasas propias y precios públicos de la Generalitat y sus organismos autónomos.

Ar culo 2. Reducción temporal del importe de las tasas y precios públicos de la Generalitat y sus organismos
autónomos

1. Será de aplicación una bonicación del 10% sobre las tasas devengadas durante el periodo comprendido
entre el día 1 de sep embre y el 31 de diciembre de 2023, ambos incluidos, reguladas en las siguientes
disposiciones:

a) Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas, con excepción de las reguladas en el capítulo III de su tulo XIV
en materia de enseñanza universitaria.

b) Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus
productos.

c) Ley 1/1999, de 31 de marzo, de tarifas portuarias, con excepción de la tarifa G-5 y la tarifa E-3 en cuanto
se devengue por suministros des nados a embarcaciones depor vas y de recreo.

d) Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalitat, con excepción de la tasa por instalaciones
náu co-depor vas.

2. Será de aplicación un descuento del 10% de la cuan a a abonar por los precios públicos cuyo devengo
se produzca en el periodo comprendido entre el día 1 de sep embre y el 31 de diciembre de 2023, ambos
incluidos.

3. La bonicación a que hace referencia el apartado 1 se aplicará:
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– En las tasas reguladas mediante pos de cuan a ja, hasta la can dad que resulte de aplicar el coeciente
0,9 al importe de la cuota íntegra devengada.

– En las restantes tasas, sobre la cuota resultante de minorar la cuota íntegra con las bonicaciones,
deducciones, mejoras y contraprestaciones que resultaren aplicables.

 
Ar culo 3. Bonicación temporal del importe de las tasas y precios públicos en materia de educación para el curso
2023/2024

La reducción temporal del 10% de las tasas y precios públicos prevista en el presente Decreto ley, será de
aplicación para las tasas y precios públicos dependientes de la Conselleria de Educación, Universidades y
Empleo hasta la nalización del curso escolar 2023/2024.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Cláusula de no gasto

La ejecución y el desarrollo de este decreto ley no podrán tener ninguna incidencia en la dotación de los
capítulos de gasto del presupuesto de la Generalitat y, en todo caso, tendrá que ser atendido con los medios
personales y materiales presupuestados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación norma va

Se faculta al Consell para adoptar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del
presente decreto ley.

 
Segunda. Entrada en vigor

Este decreto ley entrará en vigor el 1 de sep embre 2023.

València, 10 de agosto de 2023

El presidente de la Generalitat  
Carlos Mazón Guixot

La consellera de Hacienda, Economía y Administración Pública  
Ruth María Merino Peña


